
Ayudas para la preparación de oposiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de 
la administración de la Generalitat

Organismo Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública

Estado En Tramitación

Plazo de solicitud Cerrado

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Mediante esta convocatoria se concederán un máximo de 350 ayudas para contribuir en los gastos 
ocasionados por la preparación de pruebas selectivas para el acceso a los distintos cuerpos o escalas del 
grupo de clasificación profesional A de la administración de la Generalitat incluidos en la oferta de empleo 
público de 2025 y en las ofertas anteriores convocadas que se encuentren en fase de tramitación, para 
personal de la administración de la Generalitat.

 

De las 350 ayudas previstas, se reservará un 7% a personas que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 % y cumplan con el resto de requisitos exigidos para el acceso al empleo público.

Requisitos
Podrán beneficiarse de estas ayudas aquellas personas que, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, cumplan los siguientes requisitos:

 

a) No ser mayor de 35 años.

b) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los estados miembros de la Unión Europea. En el caso 
de ciudadanas y ciudadanos de la Unión Europea o de sus familiares, personas beneficiarias de los derechos 
de libre circulación y residencia, se requerirá que tengan la condición de residentes permanentes o que 
acrediten ser personas trabajadoras por cuenta propia o ajena.

A estos efectos, tendrán la consideración de «familiares» la o el cónyuge o la pareja de hecho formalizada, así 
como ascendientes directos a cargo y descendientes directos a cargo, menores de 21 años. En el supuesto de 
personas extranjeras no comunitarias, se aplicará lo dispuesto en la normativa sobre derechos y libertades de 
dichas personas en España y su integración social.

c) Estar en posesión de titulación universitaria de licenciatura o grado.

d) No estar disfrutando de ayudas o subvenciones para el mismo objeto convocadas por otros órganos de la 
Generalitat ni de otros entes públicos ni privados, ni haberlo hecho durante un máximo de tres años, 
continuados o alternos, anteriores a la convocatoria, ni haber incumplido las obligaciones determinadas en el 
artículo 15 de las bases reguladoras en alguna convocatoria anterior.

e) No hallarse incursas en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, lo cual se acreditará por medio 
de la declaración responsable incluida en el modelo de solicitud, accesible en la sede electrónica de la 
Generalitat, https://sede.gva.es.

f) Contar con la dirección de un centro especializado o una persona preparadora para orientar el proceso de 
preparación, o comenzar la preparación al inicio del período subvencionable determinado en cada 
convocatoria.

g) Acreditar la situación económica a los efectos de su valoración, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11.1.a. de las bases reguladoras.

Código GVA 20270 Código SIA 2093131

1 / 615/05/2026

https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=29254


h) Estar empadronada y tener residencia efectiva en la Comunitat Valenciana al menos cinco años de los 
últimos diez, requiriéndose, asimismo, el certificado de empadronamiento a efectos de acreditación de 
miembros de la unidad familiar para la valoración de su situación económica.

i) Las personas solicitantes que opten a la reserva específica establecida en el resuelvo cuarto deberán 
además acreditar un grado de diversidad funcional igual o superior al 33 % así como el cumplimiento del resto 
de requisitos exigidos.

 

Personas interesadas
Personas físicas de hasta 35 años de edad que estén en posesión de la titulación universitaria de licenciatura o 
grado y cumplan los requisitos de la convocatoria.

Observaciones
En el formulario de solicitud general de la subvención, no hay que cambiar la Naturaleza Jurídica que sale por 
defecto, ni completar el CNAE.

 

Los listados provisionales de autobaremación, en orden decreciente, se publicarán en la sede electrónica o 
portal institucional de la Generalitat en internet, https://sede.gva.es y en el portal web del IVAP 
(http://ivap.gva.es/es/altres-ajudes-i-subvencions) y se concederá un plazo de 10 días hábiles a las personas 
interesadas que se indique, para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos y de los méritos alegados en la solicitud.

Normativa general
· [Normativa] DECRETO 26/2019, de 1 de marzo, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas, a personas jóvenes altamente cualificadas, para la preparación de pruebas 
selectivas para el acceso a los distintos cuerpos o escalas del grupo de clasificación profesional A de la 
Administración de la Generalitat. (http://www.dogv.gva.es/datos/2019/03/12/pdf/2019_2391.pdf)

· [Normativa] DECRETO 81/2023, de 26 de mayo, del Consell, por el que se modifica el Decreto 26/2019, de 
1 de marzo, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras de la concesión de ayudas, a las personas 
jóvenes altamente cualificadas, para la preparación de pruebas selectivas para el acceso a los distintos 
cuerpos o escalas del grupo de clasificación profesional A de la Administración de la Generalitat. 
(https://dogv.gva.es/datos/2023/05/31/pdf/2023_5900.pdf)

Enlaces
· Ayudas y Subvenciones IVAP (https://ivap.gva.es/es/ajudes-preparacio-proves-selectives-grup-a)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
Desde: 23/04/2025 hasta: 07/05/2025
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana. (DOGV núm. 10092, de 22/04/2025)

Forma de presentación
Telemática
Con el fin de reducir cargas administrativas a las personas interesadas, a las solicitudes no se adjuntará 
ninguna documentación, la cual será requerida en una fase posterior únicamente a aquellas personas 
solicitantes que la comisión de valoración determine mediante la publicación de los listados provisionales, 
en función de la puntuación alegada, conforme a lo dispuesto en el resuelvo noveno punto 2. 
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Para realizar la presentación electrónicamente, la persona solicitante podrá utilizar los certificados 
electrónicos incorporados al documento nacional de identidad, los certificados electrónicos reconocidos y 
aquellos sistemas de firma electrónica avanzada que se admitan por la Administración según la normativa 
vigente. 
 
La presentación de la solicitud se podrá acreditar mediante el recibo expedido por el registro electrónico y 
producirá efectos jurídicos para el cómputo de plazos desde la fecha de entrada consignada en dicho 
recibo. 
 
En el caso de que una misma persona, dentro del plazo establecido, presentase más de una solicitud, se 
entenderá que la última presentada reemplaza a las anteriores solicitudes.  
 
La presentación de la solicitud conlleva la aceptación por la persona solicitante de las bases por las que se 
rige la convocatoria.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=AYUDAS_OPO_SUGUS&version=2&idioma=es&idProcGuc=20270
&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

Enlaces
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2025, por la que se convocan ayudas para la preparación de 
oposiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la Administración de la Generalitat 
(https://dogv.gva.es/datos/2025/04/22/pdf/2025_12146_es.pdf)

· [Normativa] EXTRACTO de la Resolución de 1 de abril de 2025, por la que se convocan ayudas para la 
preparación de oposiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la Administración de la 
Generalitat. (https://dogv.gva.es/datos/2025/04/22/pdf/2025_12101_es.pdf)

 

TRAMITACIÓN

Órganos tramitación

Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública 
C/ PALAU, 14 
46003 València (València/Valencia)

•

Dirección General de Función Pública 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

 

ALEGACIÓN / APORTACIÓN

Objeto
Formulación de alegaciones por las personas relacionadas en los listados provisionales de las ayudas para la 
preparación de oposiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la administración de la 
Generalitat.

Plazo de presentación
Desde: 11/07/2025 hasta: 24/07/2025
De conformidad con el Acuerdo de la Comisión Evaluadora de 10 de julio de 2025, se concede un plazo de 10 
hábiles para formular alegaciones desde el 11 de julio de 2025.
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Observaciones
Según el Acuerdo de 10 de julio de 2025 de la Comisión Evaluadora, se da publicidad al listado provisional de 
personas aspirantes que cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria en orden decreciente de 
acuerdo con la puntuación obtenida (Anexo I) y de las personas aspirantes que incumplen alguno de los 
requisitos de la convocatoria con indicación del motivo de denegación (Anexo II), de conformidad con lo 
previsto en el apartado 9.3 de la Resolución de 1 de abril de 2025, de la Conselleria de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan ayudas para la preparación de oposiciones para el ingreso en 
los cuerpos y escalas del grupo A de la administración de la Generalitat

Y se da publicidad al listado de personas que la Comisión Evaluadora entiende que han desistido de su 
solicitud por no haber presentado en el plazo establecido la documentación obligatoria requerida en la 
publicación del listado de autobaremación, (Anexo III)

En el apartado DATOS DEL EXPEDIENTE del formulario hay que indicar necesariamente el expediente OPOSIT 
asignado en el listado de autobaremación publicado. 

Forma de presentación
Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_APD_SUGUS&version=2&idioma=es&idProcGuc=20270&id
SubfaseGuc=ALEGACION&idCatGuc=PR

Enlaces
· [Normativa] ACUERDO DE 21 DE MAYO DE 2025 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
(https://sede.gva.es/descarregues/2025/05/112005-
ACUERDO_COMISION_VALORACION_listado_autobaremacion_firmado.pdf)

· LISTADO PROVISIONAL SEGÚN AUTOBAREMACIÓN (https://sede.gva.es/descarregues/2025/05/112007-
Listado_provisional_segun_autobaremacion.pdf)

· [Normativa] ACUERDO DE 4 DE JUNIO DE 2025 DE LA COMISIÓN EVALUADORA La Comisión Evaluadora 
en su reunión de 4 de junio de 2025 ha acordado: PRIMERO. Ampliar el plazo de aportación de 
documentación en 5 días hábiles hasta el próximo 11 de junio de 2025, y requerir la presentación de la 
misma a todos los solicitantes de las ayudas que figuran en el listado provisional de personas aspirantes, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 9.1 y 9.2 de la Resolución de 1 de abril de 2025, de la 
Conselleria de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan ayudas para la preparación de 
oposiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la Administración de la Generalitat. Se 
solicita por tanto la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos y méritos alegados en 
la solicitud y obligatoriamente la indicada en el art. 7.4 de la convocatoria, con el apercibimiento de que, de 
no presentar la documentación requerida, se les tendrá por decaídas en su derecho. En la web del Ivap se 
encuentran disponibles los modelos normalizados de declaración responsable de la persona preparadora o 
centro preparador y de autorización de los miembros de la unidad familiar para valorar el criterio de la 
renta. (https://sede.gva.es/descarregues/2025/06/113748-
ACUERDO_COMISION_VALORACION_AMPLIACION_APORTACION_firmado.pdf)

· [Normativa] Acuerdo de 10 de julio de 2025 de la comisión evaluadora por el que se da publicidad a los 
listados provisionales, de denegados y de desistidos, y se abre plazo de alegaciones 
(https://sede.gva.es/descarregues/2025/07/117640-
ACUERDO_DE_LA_COMISION_LISTADOS_PROVISIONALES_firmado.pdf)

· ANEXO I- Listado provisional personas aspirantes que cumplen requisitos 
(https://sede.gva.es/descarregues/2025/07/117642-ANEXO_I_PROVISIONAL_firmado.pdf)

· ANEXO II- Listado de personas aspirantes que incumplen alguno de los requisitos de la convocatoria con 
indicación del motivo de denegación (https://sede.gva.es/descarregues/2025/07/117644-
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ANEXO_II_DENEGADOS_firmado.pdf)

· ANEXO III - Listado de personas que la Comisión Evaluadora entiende que han desistido de su solicitud 
por no haber presentado en el plazo establecido la documentación obligatoria requerida en la publicación 
del listado de autobaremac (https://sede.gva.es/descarregues/2025/07/117646-
ANEXO_III_DESISTIDOS_firmado.pdf)

· NUEVO ANEXO I.- Listados provisionales, subsanado el error del DNI anonimizado 
(https://sede.gva.es/descarregues/2025/07/118213-ANEXO_I_PROVISIONAL_firmado_(1).pdf)

 

RESOLUCIÓN

Órganos resolución

Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública 
C/ PALAU, 14 
46003 València (València/Valencia)

•

Dirección General de Función Pública 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Potestativo de reposición
Contencioso-administrativo

Efecto silencio Desestimatorio

Agota vía administrativa Si

Enlaces
· RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2025, de concesión de ayudas para la preparación de posiciones 
para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la Administración de la Generalitat. 
(https://dogv.gva.es/datos/2025/09/24/pdf/2025_40763_es.pdf)

· [Normativa] RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2025, de concesión de ayudas para la preparación de 
posiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la Administración de la Generalitat. 
(https://dogv.gva.es/datos/2025/09/24/pdf/2025_40763_es.pdf)

 

JUSTIFICACIÓN Y COBRO

Objeto
Justificación del segundo periodo de las ayudas para la preparación de oposiciones para el ingreso en los 
cuerpos y escalas del grupo A de la administración de la Generalitat. (CONVOCATORIA 2025)

Plazo de presentación
Desde: 02/02/2026 hasta: 13/02/2026
Las personas beneficiarias que se relacionan en el Anexo I  de la Resolución de 22 de septiembre de 2025, de 
concesión de las ayudas (DOGV núm. 10201, 24.09.2025) que no hayan perdido su derecho de acuerdo con el 
apartado 2 de la Resolución de 26 de noviembre de 2025 (DOGV núm. 10266, 21.12.2025) deberán presentar a 
través del trámite telemático habilitado para ello y dentro de los 10 días hábiles siguientes a la finalización de 
cada uno de los periodos previstos en el apartado 11 de la convocatoria, la documentación justificativa. 

Formularios y documentación
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Las personas beneficiarias deberán presentar a través del trámite telemático habilitado para ello, la siguiente 
documentación justificativa:

 

Copia de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa emitidas durante dicho periodo por el centro especializado o 
persona preparadora.

a. 

Copia del recibo de solicitud de participación en el proceso selectivo por el que se solicitó la ayuda, en 
caso de que se hubiese convocado.

b. 

Declaración original, según modelo normalizado disponible en la web del IVAP, de cada centro 
especializado o persona preparadora bajo cuya dirección la persona beneficiaria prepara las oposiciones 
para ese proceso selectivo, que indicará el periodo de inicio y de fin, en su caso, de la preparación de 
oposiciones con ese centro o persona preparadora, en la que se indique el régimen de asistencia y 
aprovechamiento

c. 

Forma de presentación
Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_APD_SUGUS&version=2&idioma=es&idProcGuc=20270&id
SubfaseGuc=JUSTIFICACION&idCatGuc=PR

Enlaces
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2025, de la Conselleria de Justicia y Administración Pública, 
por la que se minoran y se dejan sin efecto las ayudas concedidas por Resolución de 22 de septiembre de 
2025, para la preparación de oposiciones para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo A de la 
Administración de la Generalitat. (https://dogv.gva.es/datos/2025/12/22/pdf/2025_48451_es.pdf)
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2026, por la cual se minoran y se dejan sin efecto las ayudas 
concedidas por la Resolución de 22 de septiembre de 2025, para la preparación de oposiciones para el ingreso 
en los cuerpos y las escalas del grupo A de la Administración de la Generalitat. 
(https://dogv.gva.es/datos/2026/04/29/pdf/2026_10446_es.pdf)

 

AYUDA

Dudas sobre el trámite
Dónde consultar dudas sobre el trámite

· ivap_b500@gva.es

Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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